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NORMAS LEGALES



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO Ordenanza de adecuación a la Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante asociaciones público privadas y proyectos en activos, para continuar con la promoción de la inversión privada en el distrito de San Isidro ORDENANZA Nº 415-MSI EL ALCALDE DE SAN ISIDRO POR CUANTO: EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO VISTO: En Sesión Ordinaria de la fecha, el Dictamen Nº 005-2016-CAJLS/MSI de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Laborales y Sociales; el Dictamen Nº 003-2016-CADFSF/MSI de la Comisión de Administración, Finanzas, Sistemas y Fiscalización; Memorándums Nº 002, 003 y 007-2016-GM/MSI de la Gerencia Municipal; Informe Nº 002-2016-0500-GPPDC/MSI de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo; Informe Nº 005-2016-0400-GAJ/MSI de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, CONSIDERANDO: Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 194º de la Constitución Política del Estado y el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, las municipalidades distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en virtud de la cual el Concejo Municipal ejerce función normativa en los asuntos de su competencia; Que, el artículo IV del Título Preliminar de la citada ley orgánica señala que los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción; Que, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1012 - Ley Marco de Asociaciones Públicos - Privadas, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 1272014-EF, sus modificatorias y demás normas sobre la materia, se emitió la Ordenanza Nº 393-MSI de fecha 24 de junio del 2015, que declaró de interés público la Promoción de la Inversión Privada en el distrito de San Isidro, para la implementación, operación y mantenimiento de infraestructura pública o la prestación de servicios públicos; designó a la Gerencia Municipal como Órgano Promotor de la Inversión Privada a cargo de la conducción del proceso de promoción de la inversión privada en el marco de la legislación vigente y disposiciones ampliatorias y/o modificatorias que se emitan en materia de inversión privada; y se encargó al Alcalde a propuesta de la OPIP-MSI, la conformación del (los) Comité(s) Especial(es) de Promoción de la Inversión Privada - CEPRI, debiendo designar a sus miembros, pudiendo contratar a expertos independientes en materia de Asociaciones Publico Privadas; Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1224 se aprobó la nueva Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos (en adelante, la Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos), que tiene por objeto establecer los procesos y modalidades de promoción de la inversión privada para el desarrollo de infraestructura pública, servicios públicos, servicios vinculados a estos, proyectos de investigación aplicada y/o innovación tecnológica y la ejecución de proyectos en activos; declaró de interés nacional la promoción de la inversión privada mediante las Asociaciones Público Privadas y
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Proyectos en Activos para contribuir a la dinamización de la economía nacional, la generación de empleo productivo y la competitividad del país; y creó el Sistema Nacional de Promoción de la Inversión Privada a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas como sistema funcional para el desarrollo de las Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, que está integrado por principios, normas, procedimientos y lineamientos técnico normativos, con el fin de promover, fomentar y agilizar la inversión privada para contribuir a la dinamización de la economía nacional, la generación de empleo productivo y la competitividad del país; estableciendo finalmente que la entrada en vigencia de esta norma será al día siguiente de la fecha de publicación de su reglamento, en cuya oportunidad quedará sin efecto el Decreto Legislativo Nº 1012; Que, mediante el Decreto Supremo Nº 410-2015-EF, publicado en el diario oficial El Peruano el 27 de diciembre del 2015, se aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1224 – Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, con lo cual tanto la Ley como su Reglamento han entrado en vigencia al día siguiente de su publicación; siendo indispensable la adecuación del marco normativo para la promoción de la inversión privada en el ámbito de la jurisdicción del distrito de San Isidro, a esta normatividad vigente; Que, el numeral 6.2 del artículo 6º de la Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos señala que en el caso de Gobiernos Regionales y Locales, las facultades del Organismo Promotor de la Inversión Privada se ejercen en forma directa a través del Comité de Inversiones, siendo en el caso de los Gobiernos Locales, el Concejo Municipal, el órgano máximo del Organismo Promotor de la Inversión Privada; Que, los numerales 8.1 y 8.2 del artículo 8º de la Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos señala que el Gobierno Local que tenga proyectos o prevea desarrollar procesos de promoción de la inversión privada bajo las modalidades reguladas en dicha norma, crea el Comité de Inversiones para desempeñarse como: a. Organismo Promotor de la Inversión Privada para los procesos de promoción bajo su competencia, en cuyo caso el Concejo Municipal ejerce las funciones del Consejo Directivo de Proinversión; y, b. Órgano de coordinación con Proinversión en los procesos de promoción bajo competencia o encargados a éste último; siendo que la designación de los miembros del Comité de Inversiones se efectúa mediante Resolución de Alcaldía, que debe ser publicada en el diario oficial El Peruano y comunicada al Registro Nacional de Contratos de Asociaciones Público Privadas; Que, el numeral 6.1 del artículo 6º del Reglamento de la Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, aprobado por Decreto Supremo 410-2015EF, establece que en el caso de Gobierno Local, las funciones del Comité de Inversiones son ejercidas por el órgano designado para tales efectos, que cuenta con las facultades, obligaciones y responsabilidades establecidas en la normativa vigente; Que, estando a que el Concejo Municipal de San Isidro ha declarado de interés la promoción de la inversión privada en el distrito de San Isidro, resulta necesario e indispensable para continuar con ello, la adecuación del marco normativo del distrito de San Isidro a esta nueva normatividad vigente; Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, las ordenanzas son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal por medio de las cuales de aprueban las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa; Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por los artículos 9º numeral 8) y 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, el Concejo Municipal por Unanimidad, con dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta, ha aprobado lo siguiente:
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ORDENANZA DE ADECUACIÓN A LA LEY MARCO DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA MEDIANTE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS Y PROYECTOS EN ACTIVOS, PARA CONTINUAR CON LA PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA EN EL DISTRITO DE SAN ISIDRO Artículo Primero.- DECLÁRASE de interés público la promoción de la inversión privada en el distrito de San Isidro, para la implementación, operación y mantenimiento de infraestructura pública, servicios públicos, servicios vinculados a estos, proyectos de investigación aplicada y/o innovación tecnológica y la ejecución de proyectos en activos, en el marco del Sistema Nacional de Promoción de la Inversión Privada y la Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos. Artículo Segundo.- CREASE el Comité de Inversiones de la Municipalidad de San Isidro como órgano técnico especializado de promoción de la inversión privada en el distrito de San Isidro, que de conformidad con la Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, queda designado para desempeñarse como: a. Organismo Promotor de la Inversión Privada para los procesos de promoción bajo su competencia, de acuerdo a las funciones establecidas en la Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos y su norma reglamentaria; y, b. Órgano de coordinación con Proinversión en los procesos de promoción bajo competencia o encargados a éste último, de acuerdo a las funciones establecidas en la Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos y su norma reglamentaria. El Comité de Inversiones contará con el apoyo y/o asesoramiento de Gerencia Municipal y las demás Gerencias de la Municipalidad, así como podrá contar con el asesoramiento especializado externo El órgano máximo del Organismo Promotor de la Inversión Privada es el Concejo Municipal, el cual ejerce las funciones del Consejo Directivo de Proinversión, de conformidad con la Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos y su norma reglamentaria. Artículo Tercero.- ENCÁRGASE al Alcalde la designación de los miembros del Comité de Inversiones, definiendo sus facultades, obligaciones y responsabilidades de acuerdo con la Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos y su norma reglamentaria, y autorizándosele a delegarles las funciones que correspondan para regular, agilizar y optimizar los procesos de promoción de la inversión privada, con excepción de las funciones señaladas en el artículo 37 de la Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, reservadas al Concejo Municipal de acuerdo con lo dispuesto en el literal a del numeral 8.1 del artículo 8 de la referida ley. Los miembros del Comité de Inversiones percibirán una dieta por asistencia efectiva a las reuniones del Comité equivalente a una UIT por sesión, pudiendo abonarse hasta un máximo de dos (02) dietas por mes. La Entidad podrá contratar a expertos independientes en materia de Asociaciones Publico Privadas a efectos que conformen el Comité de Inversiones, sujetos al máximo de dieta antes establecida. Artículo Cuarto.- El Comité de Inversiones es un órgano colegiado y podrá llevar a cabo uno o más procedimientos administrativos dirigidos a la implementación de las modalidades de participación de la inversión privada. Las funciones y facultades del Comité de Inversiones se encuentran reguladas por la Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos y su norma reglamentaria.
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Los gastos en los que incurra el Comité de Inversiones generados por la ejecución de sus funciones y de los procedimientos vinculados a la aplicación de las modalidades de participación de la inversión privada previstas, serán financiados con los recursos del FOMPRI/MSI con cargo a ser reembolsados por los Adjudicatarios. Artículo Quinto.- El Comité de Inversiones deberá informar semestralmente al Concejo Municipal el estado de los procesos de promoción de la inversión privada, incluyendo las Iniciativas Privadas presentadas. Artículo Sexto.- CONSTITÚYASE el Fondo Municipal de Promoción de la Inversión privada de la Municipalidad de San Isidro - FOMPRI/MSI. Los recursos de FOMPRI/MSI serán destinados a financiar todos aquellos gastos o costos imputables, directa o indirectamente necesarios para el cumplimiento del proceso de promoción de la inversión privada a cargo del Comité de Inversiones. Por Decreto Alcaldía se establecerán las disposiciones reglamentarias y complementarias destinadas a regular el funcionamiento del FOMPRI/MSI. Artículo Séptimo.- AUTORIZASE a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo a financiar los gastos en que incurra el Comité de Inversiones por la ejecución de sus funciones y los procesos de promoción de la inversión privada; los recursos empleados deberán ser reembolsados con los recursos propios que genere el FOMPRI/MSI. Artículo Octavo.- ENCÁRGASE al Alcalde la designación del órgano u órganos encargado(s) para el ejercicio de las funciones vinculadas a la fase de ejecución contractual establecida en el numeral 7.2 del artículo 7º de la Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, incluyendo las señaladas en los literales f), g), h), i) y k) del numeral 7.1 del referido artículo. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES Primera.- Deróguese y/o déjese sin efecto las disposiciones normativas y/o administrativas que se opongan o contravengan a la presente ordenanza. Segunda.- Por Decreto de Alcaldía se establecerán las disposiciones complementarias y reglamentarias que se requieran para la ejecución, aplicación y cumplimiento de la presente Ordenanza, así como para reglamentar el trámite de iniciativas privadas, iniciativas estatales, proyectos en activos y demás procedimientos, de conformidad con la Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos. Tercera.- Autorícese al Alcalde a dictar las disposiciones normativas necesarias para garantizar la continuación del trámite de las iniciativas privadas admitidas a trámite antes de la vigencia de la Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, y su reglamento; teniendo en cuenta lo dispuesto en la Primera Disposición Complementaria Transitoria de la citada ley. Cuarta.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. POR TANTO: Mando se registre, comunique, publique y cumpla. Dado en San Isidro a los trece días del mes de enero del año dos mil dieciséis. MANUEL VELARDE DELLEPIANE Alcalde 1334249-1 
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ORD. 412 MSI 
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415 

V. Inmueble ubicado en la calle Río Papaloapan número 142, colonia Juan. Valle, en el Municipio de León, Gto., adquirido
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ORD. 002 2016 
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ORD. 1934 (MML 2016) 
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ORD. 373 2016 MDL 
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ORD. 1936 (MML 2016) 
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(415) 614-5572 Call (415) 

Llame al (415) 614-5572. WE HAVE MONTHLY SUPPORT GROUP. MEETINGS RIGHT HERE IN. SAN FRANCISCO! ST. PAUL OF THE SHIPWRECK
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ORD. 1926 (MML 2016) 
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ORD. 1929 (MML 2016) 
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ORD. 305 (2016) 
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ORD. 001 2016 MDMM 
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ORD. 208 2016 MVMT 
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D.A. 001 2016 ALC MSI 
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415 Series_INSTR_Vb_052511 

Continuous adult supervision required. - Never use near motor vehicles. - Never use near streets, swimming pools, hills,
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rm-415-2018-vivienda 

7 dic. 2018 - Criterios de Priorización para el Servicio de Drenaje Pluvial ... orientadas al mejoramiento de la infraes
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MSI Vortex G65 Teardown 

25.06.2017 - Innerhalb von MSI neuen PC $ 4000 Flaggschiff. Geschrieben von: Chan Chan. MSI Vortex G65 Teardown. Â© iFixit â€” CC BY-NC-SA.
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rm 415-2018-mincetur 

30 oct. 2018 - Informe Legal N° 072-2018-MINCETUR/MCE/DGFCE-DUO-SW de la Dirección de la. Unidad de Origen de la Direcci
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rm-415-2018-vivienda1 

4 dic. 2018 - 250 lnversiones de ampliación de cobertura de servicios de agua y/o ..... Población Económicamente Act¡va
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MSI PE70 2QE Teardown 

VORSICHT! in Bild 1 sehen Sie nur einen Schraubenzieher sein. Entfernen Sie diese Schraube als die erste. Wenn es entfernt wird, kann man als das DVD-.
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z370 godlike gaming - MSI 

08.10.2017 - Shield V2, Turbo U.2 mit Steel Armor, Lightning USB. 3.1 Gen2 mit Gen 2 Typ-C an der Front. Xtreme Audio DAC mit Nahimic 2: Isoliertes. 4. Audiosystem mit ESS DAC, 2x AUdioprozessoren und. Nahimic 2+ bringt atemberaubende SoundqualitÃ¤t 
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02. ORD DGA .83 2016 complementa 
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V , * @ @ m 415->-41 

'?.gp vkē -,,/ Vivienda, construcciōn y saneamiento aprueba Ia desagregaci6n de los recursos, provenientes. E'. ZC . Q''
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RD N° 415-2018 

303-2018-OGA-OA/SA de fecha 8 junio de 2018, a través de la cual la Oficina General de Administración autorizó la ejecuc
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